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Ley que propone declarar de 
interés nacional y de necesidad 
pública la gestión ambiental, 
protección y promoción turística 
de la provincia de Leoncio Prado, 
región Huánuco.  

 

 Ministerio del Ambiente. Oficio 022, remitido 2/9/2019. 

 Defensoría del Pueblo. Oficio 23, remitido el 2/9/2019. 

 Ministerio de Agricultura. Oficio 24, remitido el 
2/9/2019. 

 Ministerio de Comercio Exterior. Oficio 25, remitido el 
2/9/2019. 

 Gobierno Regional de Huánuco. Oficio 26, remitido el 
2/9/2019.  

 Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado. Oficio 27, remitido el 2/9/2019.  

 Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR). 
Oficio 28, remitido el 2/9/2019. 
 

(*) En caso de requerir copia del oficio respectivo, sírvase solicitarlo a rmilla@congreso.gob,pe 

(**) FICT. Fecha de ingreso del proyecto legislativo a la Comisión de Pueblos Andinos Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología.  

(***) GP. Grupo parlamentario a través del cual se presentó el proyecto legislativo. 
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